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Bogotá D.C., 30/11/2017      
08SE2017120300000032076           
Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
 
URGENTE 

 

 
Respetado(a) Señor(a) 
 
Le presentamos disculpas por la demora en la respuesta a su comunicación, pero dificultades de índole 
administrativo nos imposibilitaron atenderla de manera oportuna. 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a “reubicación laboral e 
igualdad salarial.”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la Estructura 
del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina Asesora Jurídica no 
ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto le compete a los Honorables 
Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán carácter meramente orientador mas no 
de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten en forma general y abstracta, por mandato 
expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, los funcionarios no estamos facultados para 
declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Frente al caso en concreto:  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta oficina haciendo uso de la función orientadora en materia 
de relaciones laborales, procederá a emitir el concepto conforme a la posición que tiene este Ministerio 
respecto el tema planteado en su consulta en los siguientes términos: 
 
El Artículo 16 del Decreto 2351 de 1965, determina:  
 
“REINSTALACIÓN EN EL EMPLEO.  

ASUNTO: Respuesta Radicado No ID 126421 del 08 de Agosto de 2017 
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1. Al terminar el período de incapacidad temporal, los patronos están obligados:  
a) A reinstalar a los trabajadores en los cargos que desempeñaban si recuperan su capacidad 
de trabajo. La existencia de una incapacidad parcial no será obstáculo para la reinstalación, 
si los dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñando el 
trabajo; 
b) A proporcionarle a los trabajadores incapacitados parcialmente un trabajo compatible con 
sus aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean 
necesarios. 
c) El Incumplimiento de estas disposiciones se considerará como un despido injustificado”. 
 
Las disposiciones enunciadas, son concordantes con lo establecido en los Artículos 16 y 17 
del Decreto 2177 de 1989, que a la letra señalan:  

 
“ARTÍCULO 16.  
Todos los patronos públicos o privados están obligados a reincorporar a los trabajadores 
inválidos, en los cargos que desempeñaban antes de producirse la invalidez si recupera su 
capacidad de trabajo, en términos del Código Sustantivo del Trabajo. La existencia de una 
incapacidad permanente parcial no será obstáculo para la reincorporación, si los dictámenes 
médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñándolo.   
 
“ARTÍCULO 17.  
 
A los trabajadores de los sectores públicos y privado que, según concepto de la seguridad 
competente de salud ocupacional o quien haga las veces en la respectiva entidad de 
seguridad o previsión social o medicina del trabajo, en caso de no existir afiliación a dichas 
instituciones, se encuentren en estado de invalidez física, sensorial o mental, para 
desempeñar las funciones propias del empleo de que sean titulares del empleo y la 
incapacidad no origine el reconocimiento de pensión de invalidez, se les deberán asignar 
funciones acordes con el tipo de limitación o trasladarlos a cargos que tengan la misma 
remuneración, siempre y cuando la incapacidad no impida el cumplimiento de las nuevas 
funciones ni impliquen riesgo para su integridad”.  

 
Expuesto lo anterior, se entenderá que, para dar cumplimiento a la obligación de reubicación laboral, 
el trabajador debe poner en conocimiento al empleador de su estado de salud, mediante los 
dictámenes y recomendaciones médicas, a fin de obtener la reubicación en un cargo diferente al que 
ocupaba durante el tiempo que determine el galeno de conformidad con sus indicaciones, siempre 
que sea compatible con sus capacidades y aptitudes. No obstante, deberá tenerse claro que en ningún 
caso la reubicación laboral puede comportar el desmejoramiento de las condiciones salariales 
inicialmente pactadas. 
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Finalmente, es preciso poner de presente la Sentencia T 203 de 2017, Magistrado Ponente: ALEJANDRO 
LINARES CANTILLO del cuatro (4) de abril de dos mil diecisiete (2017), en donde se señalan las condiciones 
que se deben tener en cuenta para la reubicación de un trabajador que se encuentra en debilidad manifiesta: 
 

“De lo anterior se desprende que el nuevo cargo que desempeñe el trabajador reubicado deberá, 
entre otras cosas, permitirle gozar de todos los beneficios que se desprendan de la ejecución 
de dicha labor. En esa medida, los beneficios no podrán ser inferiores a lo que tenía en el 
cargo anterior, sino que deberán ser iguales o superiores, puesto que la reubicación no puede 
desencadenar en una vulneración a los derechos a la vida digna y el mínimo vital. 
 
Adicionalmente, el nuevo cargo deberá ser compatible con el estado de salud del trabajador y 
con las recomendaciones médicas expedidas por los profesionales de la salud. Lo anterior 
significa que el empleador tiene que asignar una labor en la que se garantice el pleno desarrollo del 
potencial del trabajador. Por lo mismo, la empresa o entidad no podrá desvincular al trabajador de 
ese nuevo cargo, salvo que exista una causal objetiva para dar por terminado dicho vínculo 
contractual y, en todo caso, deberá solicitar la debida autorización a la respectiva autoridad del 
trabajo, por tratarse de una persona en situación de debilidad manifiesta.” 

 
Tal y como se observa el trabajador reubicado tiene derecho a que se le asigne un cargo en el cual los beneficios 
producto de su ejecución sean iguales o superiores a los que tenía en el anterior cargo y además que el cargo 
en el cual sea reubicado sea acorde con el estado de salud del trabajador y con las recomendaciones médicas 
dadas por el galeno. 
 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre otros 
aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, los cuales 
servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 
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Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
 
 
 
MARISOL PORRAS MENDEZ 
Coordinadora  
Grupo Interno de Trabajo de Atención a Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  

                                                                         

 

 

 

 
 
 
 
 
Elaboró: Carolina M. 27/11/2017        
Revisó: María T. Gil          
Aprobó: Marisol P. 
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